
JFPO 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ  
 

PROVIDENCIA AUTO SUSTANCIACIÓN N° 110 
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DECISIÓN  INCORPORA Y REQUIERE 

 
Ante lo manifestado por el ejecutado y confirmado que ya existen títulos 
judiciales a disposición del proceso de la referencia, fruto del embargo 
aquí decretado, se requiere a la parte demandante para que realice 
la notificación del demandado, habida cuenta que el escrito en 
mención, no da lugar a tenerlo notificado por conducta concluyente (Art. 
301 CGP). 
 

NOTIFÍQUESE 
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